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1. ESCRIPCIÓN
La Fundación de ojos de La Peña es un ente sin fines de lucro cuyo objetivo es la enseñanza de la Oftalmología en todos sus niveles y divulgación de programas de prevención de la ceguera. Es la entidad oficial acreditada para impartir la residencia en Oftalmología y tendrá su cede permanente en el Hospital México y otros hospitales nacionales por designar.

B. Estructura

La Fundación consta de:

Mesa Ejecutiva

Mesa Directiva: con 1. Comité de asesoría, 2. Comité de evaluación de residentes, 3. Comité educativo.

2. OBJETIVOS
El objetivo del programa de adiestramiento de residentes en oftalmología, es brindar al educado una serie de conocimientos teóricos, criterios clínicos y destreza quirúrgica, así como normas de ética y disciplina que lo condicionen para el diagnóstico y practica quirúrgica en el área de la especialidad.

Además, estará encaminado a cubrir las demandas del sector salud en todo el país, de acuerdo a las necesidades actuales y proyecciones de la Fundación promoviendo con campañas de prevención en áreas necesitadas.

El programa comprende actividades clínicas, académicas y de investigación, innatas para un residente, en su condición de alumno que sigue un curso de posgrado.

3. RESPONSABILIDADES DEL RESIDENTE

A. Asistencia y puntualidad:

1. El residente debe asistir a las actividades que le sean asignadas por su profesor.

2. Debe ser puntual en su asistencia a las actividades educativas.

3. Si por alguna circunstancia debe salir del hospital, lo hará con la autorización de alguno de sus superiores.

4. Durante las horas de trabajo académico, incluyendo las guardias, podrá ser localizado fácilmente.  Debe notificar el sitio donde va a estar, si éste es poco accesible física o telefónicamente.

5. Entre las 7:00 am y las 3:00 pm, incluyendo el receso de mediodía, deberá permanecer en el centro al cual está asignado.  Cumpliendo con el punto 3 si tuviese que ausentarse.

6. El horario es de 7:00 am a 3:00 pm, de la tarde con un receso a mediodía para el almuerzo.

7. La Fundación se reserva el derecho de cambiar el horario de acuerdo con las necesidades de programa con la recomendación del Comité Educativo.

B. Presentación personal:

Debe vestir correctamente por respeto a sus pacientes y al resto del personal de salud, tanto durante las actividades diarias como durante las guardias.

C. Responsabilidades Generales del Residente

1. Desarrollar un programa de estudio en gran parte autodidacta, el cual será supervisado por los profesores del programa.

2. Brindar, bajo la supervisión de sus profesores, un cuidado responsable, efectivo y diligente a sus pacientes.

3. Participar en todas las actividades educativas del programa y asumir responsabilidades de supervisión y enseñanza de otros residentes y estudiantes.

4. Participar en las actividades académicas del servicio donde se encuentra y obedecer las normas establecidas por la institución donde estudia.

5. Practicar medidas de control de costo al brindar cuidado a sus pacientes.

6. Mantener buenas relaciones con sus pacientes y con los familiares de éstos, así como con el personal de salud de las instituciones donde estudia.  Con todos ellos debe ser cortes, considerado y respetuoso.

REGLAS ESPECIFICAS

A. Rotaciones:

1. El residente deberá adaptarse a la disciplina del servicio o lugar por donde rote y tendrá la obligación de asistir a las actividades que le indiquen los docentes.

2. Debe, igualmente, cumplir con las tareas que le asignen los instructores del servicio por donde rote.

3. Antes de iniciar una rotación deberá repasar los objetivos y el programa de actividades de está.

B. Guardias:

Se considera indispensable para que el residente se capacite principalmente en el manejo de las emergencias.  Los roles de guardia serán hechos por los instructores de cada rotación.  Durante las guardias, el residente estará bajo la supervisión de los asistentes y de los residentes avanzados de cada disciplina.

C. Actividades teóricas:

Forman parte importante de la formación del residente, pero deben correlacionarse con la práctica para tengan provecho.

1. El residente deberá velar porque se cumplan todas las actividades programadas, facilitando la labor de sus profesores.

2. La modalidad de la actividad y la metodología de la enseñanza dependerán de cada profesor, pero es obligación del residente conocer el tema de antemano y tener una participación activa e inteligente cuando se le solicitaré.

D. Actividades científicas fuera del programa:

Se considera que el residente pueda participar en ciertas actividades que se celebren en y fuera del país, y que sirvan de complemente a su formación.

1. Solo la Fundación determinará cuales actividades son importantes para su formación académica.

2. Sin embargo, será en definitiva con recomendación del Comité Educativo y el Comité de Evaluación de Residentes y aprobación de la mesa directiva el que autorice la interrupción del programa para asistir a dichos eventos.

3. Cuando se autorice la asistencia, el residente cubrirá por si mismo el costo de la cuota de inscripción, si es que la hay.

4. Debe enviar al Comité Educativo, copia del certificado en que se confirme su asistencia.

E. Actividades Educativas:

Se considera parte importante del entrenamiento de los residentes, la docencia dirigida a otras personas:

1. Es obligación del residente la enseñanza a otros colegas, al personal del equipo de salud y al público, en forma de charlas educativas.

2. Debe cumplir con las presentaciones de casos clínicos, conferencias, seminarios, etc, que se le asignen.

F. Trabajo científicos:

Permiten familiarizar al residente con la investigación, y el uso de la literatura. 

1. Cada residente, en forma individual, deberá elaborar un trabajo científico durante cada año de la residencia.

2. Una vez seleccionado el tema, se le asignará un instructor guía y con la ayuda de él, elaborará el trabajo.

3. Durante el tercer año debe elaborar un protocolo de investigación.

G. Evaluaciones:

Será evaluado por el comité de Evaluación de Residentes en sus habilidades teóricas y prácticas.

H. Vacaciones y feriados:

El residente disfrutará de vacaciones al año de acuerdo a su antigüedad en las fechas establecidas en el programa.  Disfrutará además de los feriados de ley excepto si en estos días tiene guardias asignadas, en las cuales deberá laborar como se le indique en el programa.

4. RESPONSABILIDADES DE LA FUNDACIÓN

La Fundación debe proveer a los residentes con una oportunidad para:

1. Desarrollar un programa de estudio por sí mismo y un crecimiento prfesional con la dirección del cuerpo docente.

2. Participar con seguridad en el cuidado efectivo y compasivo del paciente, bajo supervisión, de acuerdo con su nivel del progreso y responsabilidad.

3. Participar de lleno en las actividades educativas y de sus programas, y, como requisito, asumir responsabilidades para la enseñanza y supervisión de otros residentes y estudiantes.

4. Participar en programas y actividades institucionales involucrando al cuerpo médico, y ser partícipe y adherirse a las prácticas establecidas, procedimientos y políticas de la Fundación.

5. Participar en los comités y consejerías de la Institución.

6. Participar en la evaluación de la calidad de educación promovida por el programa.

7. Desarrollar conceptos éticos y morales para el ejercicio de la especialidad.

8. Debe haber un suficiente número de docentes con documentos calificados para instruir y supervisar adecuadamente a todos los residentes en el programa.  Los miembros del cuerpo docente deben proveer un tiempo adecuado que les permita llevar a cabo sus actividades y supervisión y enseñanza.

9. Todos los miembros del cuerpo docente deben demostrar un fuerte interés en la educación de los residentes, una sólida y habilidad de enseñanza clínica, ayudarán a las metas y objetivos del programa; comprometerse a su propia continuidad en la educación médica y la participación.

10. Un miembro del cuerpo docente de la institución participante debe ser designado para asumir día a día las responsabilidades de las actividades del programa en su institución en coordinación con el director general de programas o actividades.

11. El cuerpo docente debe estar organizado para realizar reuniones regulares documentadas por medio de las cuales se revisarán las metas y objetivos de los programas, así como su efectividad.  Debe participar por lo menos un residente representante en cada una de estas reuniones.

12. El cuerpo docente debe evaluar periódicamente la utilización de los recursos disponibles para el programa, el apoyo financiero y administrativo del programa, el volumen y variedad de pacientes disponibles para el programa para las propósitos educacionales, la eficiencia y capacidad de los miembros del cuerpo docente y la calidad de supervisión de los residentes.

5. PROGRAMA

Normas Generales

A. Duración del Adiestramiento

La duración del entrenamiento en Oftalmología debe ser de al menos 36 meses, incluyendo períodos apropiados cortos para vacaciones, designaciones especiales o circunstancia excepcionales individuales aprobadas por la fundación.

El tiempo de duración del entrenamiento puede ser ampliado por la fundación sí el residente avanza a un paso más lento que el de las rotaciones estándar. Si la extensión es de 6 meses o menos, el Comité de Evaluación de Residentes debe proveer al residente una proposición para su currículo, así como las medidas tomadas para reducir el impacto de la acción en otros residentes.

PROGRAMA EDUCACIONAL

A. Instrucción didáctica en ciencia básica y clínica.

Los residentes deben ser educados en ciencias básicas y clínicas a través de lecturas y discusiones regulares relevantes para la práctica de oftalmología. Se deberán organizar exposiciones y seminarios en la Institución. El currículo didáctico debe de consistir de 200 horas de instrucción didáctica para los residentes, durante los 36 meses del programa de capacitación y entrenamiento

B. Estudio de casos y conferencias clínicas.

Un mínimo de ocho horas deben ser organizadas por mes para la exposición de casos y conferencias clínicas, en donde deberán participar varios miembros del cuerpo docente así como la mayoría de los residentes.

C. Patología

La actividad de entrenamiento en patología ocular debe estar dotada de continuas exposiciones con conferencias clínicopatológicas y un mínimo de 20 horas de experiencia de laboratorio en estudios generales y microscopicos de especimenes patológicos.

D. Experiencias clínicas

El volumen y variedad de problemas oftalmológico en niños y adultos deben ser lo suficiente para dotar a cada residente de experiencia en un amplio expectro de enfermedades oftalmológicas; dándole así la capacidad específica de diagnóstico terapéutico, destrezas manuales y juicio para un desenvolvimiento adecuado.

1. Con pacientes ambulatorios

Durante el curso de entrenamiento, los residentes deben ser responsables de un número representativo de pacientes ambulatorio los cuales representen un amplio espectro de enfermedades oftalmológicas.

Debe existir apropiada supervisión de los residentes por parte del cuerpo docente durante la visita de pacientes ambulatorios. Se indica una supervisión adecuada cuando el cuerpo docente está fácilmente disponible para los residentes para consultas o asistencias siempre que fuese necesarios.

a. Cada residente debe participar en un mínimo de 3000 visitas con pacientes ambulatorios en las cuales el residente proporcional una participación significativa en la examinación del paciente y tiene responsabilidad del cuidado del mismo.

b. Debe existir participación directa del cuerpo docente en por lo menos 1000 de las visitas de los pacientes ambulatorios. La supervisión directa ocurre cuando el equipo docente también examine al paciente y discuta con el residente en manejo del paciente antes de que este deje la clínica.

c. Un mínimo de 1500 pacientes deben ser refractados por casa residente.

2. Experiencia quirúrgica

a. Los residentes deben de realizar y asistir en suficientes cirugías para poder capacitarse como cirujanos oftalmológicos generales. Esto, indica que, cada residente debe de tener responsabilidad en las decisiones técnicas y de cuidado del paciente durante la cirugía (incluyendo cirugía láser) catarata, estrabismos, cornea, glaucoma, retina/vitreo, oculoplástica y trauma para dotarlos de prácticas generales oftalmológicas.

b.  El Comité de Residentes es el responsable de documentar las experiencias quirúrgicas de cada residente incluyendo el número de caso en cada categoría en donde el residente participe esté como cirujano principal o asistente. Esta documentación será enviada al Comité de Evaluación de Residentes, Comité Educativo y al Director del Programa para su evaluación.

3. Consulta de experiencia de enfermedades sistemática.

Cada residente debe tener al cuidado un mínimo de 150 pacientes vistos en la consulta durante del curso de entrenamiento de los 3 años.

Programas de Posgrado en Oftalmología.

Si el entrenamiento de la residencia se lleva acabo en conjunto con un programa de posgrado para la enseñanza avanzada en áreas especializadas de oftalmología, no deben tener estos programas ningún efecto adverso en el programa del entrenamiento básico.

FACILIDADES 

A. Clínica

El área de pacientes ambulatorios en cada institución participante debe de tener un mínimo de una sala completamente equipada para los residentes de la clínica. Debe existir acceso al equipo actualizado de diagnóstico. Este equipo debe incluir equipo diseñado para fotografía oftalmológica (incluyendo angiografía fluroesceinea) perimetría, ultrasonografía, keratometría, además de cualquier otro equipo adecuado.

B. Facilidades de la Sala de Operación

Las facilidades quirúrgicas en cada institución participante debe incluir un mínimo de una sala de operación completamente equipada para cirugía oftalmológica, incluyendo un microscópio de operación.

C. Facilidades para internados

Debe existir facilidades para internos con suficiente área de camas para el cuidado del paciente. Un cuarto de examinación ocular con una lámpara de hendidura debe estar fácilmente disponible.

6. NORMAS ESPECÍFICAS

Todos los residentes estarán capacitados en los siguientes campos:

1. Ciencias básicas oculares: anatomía, fisiología, embriología y bioquímica óptica.

2. Examen externo de los ojos y de sus ojos.

3. Examen objetivo del ojo en la cámara oscura.

4. Examen subjetivo o funcional del ojo.

5. Párpados.

6. Aparato lagrimal

7. Conjuntiva.

8. Córnea.

9. Esclerótica.

10. Uvea.

11. Retina

12. Nervio óptico.

13. Cristalino.

14. Cuerpo vítreo.

15. Túmores intraoculares.

16. Glaucoma.

17. Orbita.

18. Traumatismos.

19. Principios generales de óptica.

20. Consideraciones sobre la óptica ocular.

21. Anomalías de refracción.

22. Trastornos de la movilidad ocular.

23. Terapéutica ocular.

24. Manifestaciones oculares de las enfermedades generales.

7. DESARROLLO CRONOLÓGICO DEL PROGRAMA

Primer año

El estudiante aprenderá:

1. Historia clínica.

2. Refracción.

3. Uso de: lámpara de hendidura, tonómetro, lensómetro, keratómetro, exoftalmómetro, oftalmoscopio directo e indirecto, gonioscópio, revisión de agudeza visual, campimetría, ultrasonido y angiografía.

Segundo año:

1. Perfeccionamiento del primer año y además asistirá en cirugía mayor (ejem. Cataráta) 

2. Hará cirugía menor (pterigion, chalazión, etc).

3. Tendrá a cargo la supervisión del residente del I año.

Tercer año

1.Perfeccionamiento en el uso descrito en el primer año.

2. Hará cirugía mayor con supervisión.

3. Supervisará al residente de primer y segundo año.     

